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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

CED  Centro de Estudiantes de Derecho 

 

“DERECHO PÚBLICO, PROVINCIAL Y MUNICIPAL” 

CÁTEDRA I 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

 

BOLILLA 1 

Punto 1: Caracterización, ubicación y contenidos de la materia.- Autonomía científica, normativa 

y pedagógica.- Objeto, métodos y fuentes del derecho público, provincial y municipal.- 

Punto 2: Formas de gobierno: Concepto y clasificaciones. Democracia representativa y 

participativa.- Formas de organización del Estado: Concepto y clasificaciones. Estructura del 

poder en los modelos federativos.- 

Punto 3: El Estado Federal: Soberanía, autonomía y autarquía. Concepto.- 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.- 

Las competencias en el Estado Federal argentino: Sistemas de atribución y distribución. Tipos y 

clases de competencias.- 

 

BOLILLA 2 

Punto 1: El federalismo argentino: antecedentes, etapas y doctrina. El federalismo luego de la 

reforma constitucional de 1994. Características.- 

Punto 2: Génesis de nuestro federalismo. Los pactos preexistentes: Concepto, clasificación y 

contenidos. Pacto Federal (1831), Protocolo de Palermo (1852), Acuerdo de San Nicolás de los 

Arroyos (1852), Pacto San José de Flores (1859).- 

Punto 3: Las provincias argentinas: Concepto. Origen y evolución.- Naturaleza jurídica 

institucional. La intangibilidad territorial y su recepción en la Constitución Nacional (art. 13 C.N.). 

BOLILLA 3 

Punto 1: Poder constituyente federal: Concepto. Titularidad. Límites y características. El art. 30 

de la Constitución Nacional. Doctrina.- 
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Punto 2: Poder constituyente provincial: Concepto, modalidades, procedimientos y límites. Su 

recepción en las Constituciones Provinciales.- 

El último ejercicio del poder constituyente originario: La Provincia de Tierra del Fuego (1991).-  

La reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 1994: antecedentes, alcances y 

contenido.- 

Punto 3: Poder constituyente municipal: Procedimiento y límites. Criterios adoptados para  la 

aprobación de su carta. Su recepción y ejercicio en nuestro derecho público.- 

BOLILLA 4 

Punto 1: Garantía federal: concepto y su recepción constitucional (art. 5 y 123). Antecedentes del 

instituto: las reformas de 1860 y 1994.- Supremacía federal (art 31 CN) alcance y contenido, el rol 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sus competencias.- 

Punto 2: Intervención federal: concepto y caracterización. Su recepción constitucional (arts. 6, 75 

inc. 31 y 99 inc. 20). Doctrina y jurisprudencia sobre el tema. Clasificación de la intervención 

federal según su alcance y finalidad.- Las etapas de la intervención federal. Las Constituciones 

provinciales y sus referencias al instituto.- 

Punto 3: La intervención de los municipios según las constituciones provinciales, causas y 

alcances.- 

BOLILLA 6 

Punto 1: Federalismo económico y fiscal: impuestos directos e indirectos.- Principios 

constitucionales de la imposición.- 

El instituto de la coparticipación federal: su recepción constitucional y legislativa.- 

Punto 2: El presupuesto en las provincias: concepto. Los recursos fiscales de las provincias.- 

Punto 3: Los recursos municipales: de jurisdicción propia y de otra jurisdicción. La coparticipación 

municipal. La potestad tributaria municipal. Impuestos, tasas y contribuciones. Otras fuentes de 

financiamiento.  

BOLILLA 7  

Punto 1: Principios, declaraciones y garantías: Concepto. Su recepción en las Constituciones 

Provinciales.- La defensa del orden institucional y el sistema democrático. Los deberes cívicos.  

Punto 2: Los derechos: concepto y clasificación. Principio de legalidad y razonabilidad. Derechos 

personalísimos. Derechos sociales. Derechos de incidencia colectiva. El tema en las 

constituciones provinciales con especial referencia a la provincia de Buenos Aires.-   

Punto 3: Las garantías en la Constitución Nacional: concepto. Amparo, habeas corpus y habeas 

data en las constituciones provinciales, con especial referencia de su tratamiento en la Provincia 

de Buenos Aires. Las garantías procesales.- 

BOLILLA 8 
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Punto 1: Derechos Políticos en la Constitución Nacional: el sufragio. Naturaleza. Características 

del régimen electoral (competencia electoral federal y órganos electorales). El tema en la 

Provincia de Buenos Aires.- 

Punto 2: La representación política. Los sistemas electorales: concepto. Clasificación.- 

Punto 3: la democracia participativa: concepto. Institutos receptados en el derecho público 

(iniciativa popular, referéndum, plebiscito, revocatoria). Otras modalidades: presupuesto 

participativo, audiencias públicas.- 

BOLILLA 9 

Punto 1: Poder legislativo: concepto y caracterización. Su función representativa,  legislativa y de 

control.-  

Punto 2: Sistema bicameral y unicameral: ventajas e inconvenientes. Su recepción en el derecho 

público provincial.- 

Punto 3: Procedimiento de formación y sanción de las leyes. Tipos de leyes.- Nuevos Institutos 

relacionados con la sanción de las leyes, (sanción ficta, tratamiento de urgencia o preferencia, 

etc).- 

BOLILLA 10 

Punto 1: Poder Ejecutivo: concepto y caracterización. Atribuciones, funciones y 

responsabilidades.- 

Punto 2: El Gobernador: elección y mandato. Reelección y sus distintas modalidades en el 

Derecho Público Argentino. La acefalía: concepto. Tipos y efectos. Los Ministros Secretarios.-  

El Asesor General de Gobierno: designación, atribuciones y responsabilidades.-  

Punto 3: Promulgación y publicación delas leyes. Veto parcial y total: alcances.-  

Potestad reglamentaria: reglamentos autónomos, delegados y decretos de necesidad y urgencia.- 

BOLILLA 11 

Punto 1: Modelos de control del Estado: interno y externo. El control Político, de legalidad y 

económico-patrimonial.- 

Punto 2: Defensor del Pueblo: concepto. Antecedentes históricos, designación, mandato, 

remoción y atribuciones. Recepción en el derecho público provincial, con especial referencia a la 

Provincia de Buenos Aires y su comparación en el orden nacional.- 

Punto 3: Órganos de control en el gobierno local. Importancia, consagración y alcance.- 

BOLILLA 12 

Punto 1: Fiscal de Estado: caracterización. Designación. Mandato. Atribuciones. Remoción. La 

representación del Estado en los procesos judiciales. Eltemaen la provincia de Bueno Aires.- 
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Punto 2: Contador y Tesorero de la provincia. Concepto. Designación. Mandato. Atribuciones. 

Remoción.- 

Punto 3: Tribunal de Cuentas: concepto. Composición, designación, mandato, atribuciones y 

remoción. El juicio de cuentas: naturaleza, tipo de sanciones y resolución.- 

BOLILLA 13 

Punto 1: El Poder Judicial. Concepto y caracteres. Fueros. Inamovilidad de los magistrados. 

Jurisdicción y competencia. La Corte Suprema de Justicia de la Nació; designación de sus 

miembros. Competencia Federal.- 

La Suprema Corte de Justicia Provincial: composición. Requisitos. Designación. Competencia 

originaria y de apelación. Conflictos de poderes.- Ley Orgánica del Poder Judicial Bonaerense 

(Decreto Ley 5827).- 

Punto 2: Ministerio Público: Concepto. Caracterización. Su jerarquía constitucional. Integración. 

Atribuciones. Procedimiento de elección, inamovilidad y remoción. El tema en el Derecho Público 

Provincial con especial referencia a la provincia de Buenos Aires.  

Punto 3: La Justicia de Paz Letrada: antecedentes históricos. Organización y competencias. 

Designación y remoción.- 

BOLILLA 14 

Punto 1: Consejo de la Magistratura: origen, integración y funciones. El tema en el derecho 

público provincial con especial referencia a la provincia de Buenos Aires y su comparación con el 

orden nacional.- 

Punto 2: Juicio Político: concepto.- Funcionarios pasibles del juicio político, causales y 

procedimiento. Revisión judicial. El tema en el derecho público provincial, su recepción en la 

provincia de Buenos Aires.- 

Punto 3: Jurado de Enjuiciamiento: concepto. Características. Integración del jurado y 

atribuciones. Causales de remoción. Revisión Judicial.- 

El tema en la provincia de Buenos Aires y su comparación con el orden nacional.- 

BOLILLA 15 

Punto 1: El Municipio: concepto y fines.- Naturaleza jurídica. Elementos constitutivos: 1- La 

población: relevancia para su caracterización. 2- El territorio: criterios para su determinación. 3- El 

poder: sistema bicameral europeo y americano.- 

Punto 2: El municipio en la Argentina. Antecedentes históricos: etapas.- Posiciones doctrinarias 

de Juan Bautista Alberdi, Domingo Faustino Sarmiento, Joaquín V. González, Lisandro de La 

Torre.- 

La teoría de la República Representativa Municipal: Adolfo Korn Villafañe, Tomas Diego Bernard. 

La Escuela de La Plata.- 
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Punto 3: la creación de municipios en la provincia de Buenos Aires. Antecedentes, análisis 

crítico.- Su recepción en nuestro derecho público provincial.- 

BOLILLA 16 

Punto 1: El régimen municipal en la Constitución Nacional: arts. 5 y 123.- Evolución doctrinaria y 

jurisprudencial. Alcances de la reforma constitucional de 1994.- 

Punto 2: El municipio en el Derecho Público Provincia: Antecedentes y evolución. Organización y 

funcionamiento.- 

Punto 3: El régimen municipal de la provincia de Buenos Aires: análisis crítico. Aspectos 

principales de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 5769).- Proceso de 

destitución del intendente. Causas, procedimiento y fines.  

El proyecto de reforma constitucional de la provincia de Buenos Aires del año 1989 (Ley 10.859); 

alcances de su propuesta con especial mención a su capítulo municipal.- 

BOLILLA 17 

Punto 1: Autonomía y autarquía. Concepto y características diferenciales. El Municipio como 

nuevo sujeto de derecho Federal. Doctrina, jurisprudencia y legislación.-  

Punto 2: Autonomía institucional: concepto. Modalidades receptadas en el Derecho Público 

Provincial.- 

Las cartas orgánicas: requisitos mínimos para su dictado.- 

Punto 3: La autonomía política, económica-financiera, administrativa y jurisdiccional: implicancias 

y alcances de sus contenidos. Concurrencia de estos atributos para definir la autonomía semi-

plena.  

BOLILLA 18 

Punto 1: Medio ambiente: concepto. El principio de desarrollo sustentable: antecedentes y 

consagración. El artículo 41 de la Constitución Nacional y 28 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires.- 

La protección del patrimonio natural y cultural. Alcances, fines y efectos de su declaración. Su 

recepción en el Derecho Público Provincial.- 

Punto 2: Los recursos naturales: el art 24. 124 de la Constitución Nacional. Dominio originario y 

jurisdicción: concepto y problemática que plantea.- 

Punto 3: La legislación ambiental. Distribución de competencias en la materia. La evaluación de 

impacto ambiental.- 

BOLILLA 19  

Punto 1: Régimen autonómico de la Ciudad de Buenos Aires. El art. 129 de la constitución 

nacional. El reparto de competencias con el estado nacional: leyes 24488 y 24620. Doctrina.- 
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Punto 2: El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Características especiales de su 

organización. Descentralización del Gobierno de la Ciudad: Ley de Comunas.- 

Punto 3: La Capital de la Nación. Antecedentes históricos. El régimen dela Capital Federal 

anterior a la reforma constitucional de 1994.- 

BOLILLA 20 

Punto 1: El urbanismo: concepto. Distintas técnicas utilizadas en la evolución del fenómeno 

urbano.- 

Punto 2: Planeamiento y uso del suelo: Principios básicos dela Ley 8912 de ordenamiento 

territorial de la Provincia de Buenos Aires. Nuevas formas de asentamiento: clubes de campo y 

barrios cerrados.- 

Punto 3: el área metropolitana. Caracterización del conurbano bonaerense.- Principales 

problemas que presenta. Distintas alternativas institucionales para su organización.- 

BOLILLA 21 

Punto 1: Autonomía Jurisdiccional: Poder de Policía Municipal: Concepto.- Materias que 

comprende.- 

Punto 2: La Justicia Municipal de Faltas, organización y funcionamiento.  

Punto 3: Servicios Públicos Municipales: concepto. Clasificaciones. Modalidades.- 

BOLILLA 22 

Punto 1: El Estado y los procesos de integración. El art. 125 de la Constitución Nacional y su 

doctrina.- 

El Mercosur. Origen y nociones generales sobre su funcionamiento.- 

Punto 2: La región: concepto. El art. 124 de la Constitución Nacional. Experiencias de 

regionalización federal.- 

Punto 3: Intermunicipalismo. Concepto. Su recepción en las constituciones provinciales. Distintas 

experiencias. 

BOLILLA 23 

Punto 1: El Estado y la Educación pública. Contenidos generales de la Ley Federal de 

Educación.- 

La Universidad pública, origen y evolución. Alcances del art. 75 inc. 19 de la C.N. Contenidos 

Generales de la Ley de Educación Superior.- 

Punto 2: La educación pública en las provincias. Principios básicos consagrados en la 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires.- 

La Dirección General de Cultura y Educación: caracteres, designación, mandato y funciones.- 
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El Consejo General de Cultura y Educación: integrantes y funciones.- 

Punto 3: Los Consejos Escolares electivos. Caracteres, composición, mandato y financiamiento.- 

 

 

“DERECHO PÚBLICO, PROVINCIAL Y MUNICIPAL” 

CÁTEDRA I 

PROGRAMA DE EXAMEN 

 

 

BOLILLA 1 

Punto 1: Caracterización, ubicación y contenidos de la materia.- Autonomía científica, normativa 

y pedagógica.- Objeto, métodos y fuentes del derecho público, provincial y municipal.- 

Punto 2: Las provincias argentinas: concepto.- Origen y evolución.- Naturaleza jurídica 

institucional. LA intangibilidad territorial y su recepción en la Constitución Nacional (art. 13 C.N.). 

Punto 3: El municipios: concepto y fines.- Naturaleza jurídica. Elementos constitutivos: 1- La 

población: relevancia para su caracterización.- 2- El territorio: criterios para su determinación.- 3- 

El poder: sistemas bicameral europeo y americano.- 

Punto 4: Medio ambiente: concepto. El principio de desarrollo sustentable: antecedentes y 

consagración. El artículo 41 de la Constitución Nacional y 28 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires.- 

BOLILLA 2 

Punto 1: Formas de Gobierno: concepto y clasificaciones. Democracia representativa y 

participativa. Formas de organización del Estado: concepto y clasificaciones. Estructura del poder 

en los modelos federativos.- 

Punto 2: El estado provincial: atribuciones (art 121 C.N.). Sus relaciones con el Estado Federal y 

con otras provincias. El modelo federalista de concertación. 

Punto 3: el municipio en la Argentina. Antecedentes históricos: etapas.- Posiciones doctrinarias 

de Juan Bautista Alberdi, Domingo Faustino Sarmiento, Joaquín V. González, Lisandro de la 

Torre.-  

La Teoría de la República Representativa Municipal: Adolfo Korn Villafañe, Tomas Diego Bernard. 

La escuela de La Plata.- 

Punto 4: La Legislación ambiental.- Distribución de competencias en la materia. La evaluación de 

impacto ambiental.- 
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BOLILLA 3  

Punto 1: Génesis de nuestro federalismo. Los pacto preexistentes: concepto, clasificación y 

contenidos. Pacto Federal (1831), Protocolo de Palermo (1852), Acuerdo de San Nicolás de los 

Arroyos (1852), Pacto San José de Flores (1859). 

Punto 2: Poder constituyente provincial: concepto, modalidades, procedimiento y límites. Su 

recepción en las Constituciones Provinciales.  

El último ejercicio del poder constituyente originario: la Provincia de Tierra del Fuego (1991).- 

La reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 1994: antecedentes, alcances y 

contenido.- 

Punto 3: El régimen municipal en la Constitución Nacional: arts. 5 y 123.- Evolución doctrinaria y 

jurisprudencial. Alcances de la Reforma constitucional de 1994.- 

Punto 4: La protección del patrimonio natural y cultural. Alcances, fines y efectos de su 

declaración. Su recepción en el Derecho Público Provincial.- 

 

BOLILLA 4 

Punto 1: EL federalismo argentino: antecedentes, etapas y doctrina. El federalismo luego de la 

reforma constitucional de 1994. Características.- 

Punto 2: Principios, declaraciones y garantías: Concepto. Su recepción en las Constituciones 

Provinciales, con especial mención del tema en la Provincia de Buenos Aires.- 

 Punto 3: El municipio en el Derecho Público Provincial: antecedentes y evolución. Organización 

y funcionamiento.- 

Punto 4: Los recursos naturales: en el art. 124 de la Constitución Nacional. Dominio originario y 

jurisdicción: concepto y problemática que plantea.- 

 

BOLILLA 5 

Punto 1: El Estado Federal: Soberanía, autonomía y autarquía. Concepto.- 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.- 

Las competencias en el Estado Federal Argentino: sistemas de atribución y distribución. Tipos y 

clases de competencias.- 

Punto 2: Los derechos: concepto y clasificación. Principio de legalidad y razonabilidad. Derechos 

personalísimos. Derechos sociales. Derechos de incidencia colectiva. El tema en las 

constituciones provinciales con especial referencia a la provincia de Bueno Aires.- 

Punto 3: La autonomía institucional: concepto. Modalidades receptadas en el Derecho Público 

Provincial. 
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La categorización de los municipios. Implicancias del sistema.- 

Punto 4: El urbanismo: concepto. Distintas técnicas utilizadas en la evolución del fenómeno 

urbano.- 

 

BOLILLA 6 

Punto 1: Poder constituyente federal: concepto. Titularidad. Límites y características. El art. 30 de 

la Constitución Nacional. Doctrina.- 

Punto 2: El gobernador: elección y mandato. Reelección y sus distintas modalidades en el 

Derecho Público Argentino. La acefalía. Concepto. Tipos y efectos. Los ministros Secretarios.- 

El Asesor General del Gobierno: designación, atribuciones y responsabilidades.- 

Punto 3: Las cartas orgánicas: requisitos mínimos para su dictado.- 

La intervención de los municipios según las constituciones provinciales: causas y alcances.- 

Punto 4: Planeamiento y uso del suelo: principios básicos de la Ley 8912 de ordenamiento 

territorial de la Provincia de Buenos Aires. Nuevas formas de asentamiento: clubes de campo  y 

barrios cerrados.- 

 

BOLILLA 7 

Punto 1: Garantía federal: concepto y su recepción constitucional (arts. 5 y 123). Antecedentes 

del instituto: las reformas de 1860 y 1994.- 

Punto 2: Promulgación y publicación de las leyes. Veto parcial y total: alcances. Potestad 

reglamentaria: reglamentos autónomos, delegados y decretos de necesidad de urgencia.- 

Punto 3: Poder constituyente municipal: procedimiento y límites. Criterios adoptados para la 

aprobación de su carta. Su recepción y ejercicio en nuestro derecho público.- 

Punto 4: El área metropolitana. Caracterización del conurbano bonaerense.- Principales 

problemas que presenta. Distintas alternativas institucionales para su organización.- 

 

BOLILLA 8 

Punto 1: intervención federal: concepto y caracterización. Su recepción constitucional (art 6, 75 

inc. 31 y 99 inc. 20). Doctrina y jurisprudencia sobre el tema. Clasificación de la intervención 

federal según su alcance y finalidad.- Las etapas de la intervención federal. Las Constituciones 

provinciales y sus referencias al instituto.- 

Punto 2: Las Legislaturas provinciales: competencias y funcionamiento. Sesiones legislativas: 

clasificación, quórum y mayorías especiales. Inmunidades colectivas e individuales de los 

legisladores. Las comisiones legislativas. Asamblea legislativa: concepto y sus atribuciones.  
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Punto 3: la autonomía semiplena. Triplificación y alcance de sus contenidos. Concurrencia de los 

atributos implicados para definir su naturaleza.- 

Punto 4: La Capital de la Nación. Antecedentes históricos. El régimen de la Capital Federal 

anterior a la reforma constitucional de 1994.  

 

BOLILLA 9 

Punto 1: Supremacía federal (art. 31 C.N.) alcance y contenido, el rol de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, sus competencias.  

Los conflictos interprovinciales: art. 127 de la Constitución Nacional. Doctrina y jurisprudencia 

dela Corte Suprema de  

Justicia de la Nación.- 

Punto 2: Sistema bicameral y unicameral: ventajas y desventajas. Su recepción en el derecho 

público provincial.- 

Juicio político: concepto. Funcionarios pasibles del Juicio Político, causales y procedimiento. 

Revisión judicial. El tema en el Derecho Público Provincial, su recepción en la Provincia de 

Buenos Aires.- 

Punto 3: Autonomía política: la elección del gobierno municipal; la oportunidad de su 

convocatoria y determinación del cronograma electoral; registración de partidos y agrupaciones 

que compiten en elecciones locales; la jurisdicción en materia electoral y las diplomaturas.- 

Punto 4: Régimen autónomo de la Ciudad de Buenos Aires. El art. 129 de la Constitución 

Nacional. El reparto de las competencias con el Estado Nacional: leyes 24488 y 24620. Doctrina.- 

 

BOLILLA 10 

Punto 1: La Jurisdicción federal en los territorios provinciales: evolución y alcance del art. 75 inc. 

30 de la Constitución Nacional. Doctrina y jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación.- 

Punto 2: Procedimiento de formación y sanción de las leyes. Tipos de leyes.- Nuevos institutos 

relacionados con la sanción de las leyes, sanción ficta, tratamiento de urgencia o preferencia.- 

Punto 3: Autonomía Social Participativa: concepto. Institutos receptados en el derecho público 

(iniciativa popular, referéndum, plebiscito, revocatoria). Otras modalidades: presupuesto 

participativo, audiencias públicas.- 

Punto 4: El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Características especiales de su 

organización. Descentralización del Gobierno de la Ciudad: Ley de Comunas.- 

BOLILLA 11 
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Punto 1: Federalismo económico y fiscal: impuesto directos e indirectos. Principios 

constitucionales de la imposición. 

El instituto de la coparticipación federal: se recepción constitucional y legislativa. 

El presupuesto en las provincias: concepto. Las recursos fiscales de las provincias. 

Punto 2: La Suprema Corte de Justicia Provincial: composición. Requisitos. Designación. 

Competencia originaria y de apelación. Conflictos de poderes.- Ley Orgánica del Poder Judicial 

Bonaerense (Decreto Ley 5827).- 

Punto 3: Autonomía económica Financiera: los recursos municipales: de jurisdicción propia y de 

otra jurisdicción. La coparticipación municipal. La potestad tributaria municipal. Impuestos, tasas y 

contribuciones. Otras fuentes de financiamiento. Órganos de control en el gobierno local. 

Importancia, consagración y alcance. 

Punto 4: El Estado y los procesos de integración. El art. 125 de la Constitución Nacional y su 

doctrina. 

El Mercosur. Origen y nociones generales sobre su funcionamiento.- 

 

BOLILLA 12 

Punto 1: Las garantías en la Constitución Nacional: concepto. Amparo, habeas corpus y habeas 

data en las constituciones provinciales, con especial referencia de su tratamiento en la Provincia 

de Buenos Aires. Las garantías procesales.- 

Punto 2: Consejo de la Magistratura: origen, integración y funciones. El tema en el derecho 

público provincial con especial referencia a la provincia de Buenos Aires y su comparación con el 

orden nacional.- 

Punto 3: Autonomía Jurisdiccional: poder de policía municipal: concepto. Materias que 

comprende.- 

La Justicia Municipal de Faltas, organización y funcionamiento.- 

Punto 4: La Región: concepto. El art. 124 de la Constitución Nacional. Experiencias de 

regionalización federal.- 

 

BOLILLA 13 

Punto 1: Derecho políticos en la Constitución Nacional: el sufragio. Naturaleza. Características 

del régimen electoral (competencia electoral federal y órganos electorales). El tema en el 

Provincia de Buenos Aires.- 

Punto 2: Jurado de enjuiciamiento: concepto. Características. Integración del jurado y 

atribuciones. Causales de remoción. Revisión Judicial.  
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El tema en la Provincia de Buenos Aires y su comparación con el orden Nacional.- 

Punto 3: Autonomía administrativa: las contrataciones públicas municipales, régimen de empleo 

público municipal. 

Servicios públicos municipales: concepto. Clasificación. Modalidades.  

Punto 4: Intermunicipalismo. Concepto. Su recepción en las constituciones provinciales. Distintas 

experiencias.- 

 

BOLILLA 14 

Punto1: El Poder Ejecutivo: concepto y caracterización. Atribuciones, funciones y 

responsabilidades.- 

Punto 2: la justicia de Paz Letrada: antecedentes históricos. Organización y competencias. 

Designación y remoción.  

Punto 3: El régimen municipal de la Provincia de Buenos Aires: análisis crítico. Aspectos 

principales de la Ley Orgánica de Municipalidades (Decreto Ley 6769).- 

Punto 4: El Estado y la educación pública. Contenidos generales de la Ley Federal de 

Educación.-   

 

BOLILLA 15 

Punto 1: Poder Legislativo: concepto y caracterización. Su función representativa, legislante y de 

control. La representación política. Los sistemas electorales: concepto. Clasificación.- 

Punto 2: Tribunal de Cuentas: concepto. Composición, designación, mandato, atribuciones y 

remoción. El juicio de cuentas: naturaleza, tipo de sanciones y resolución.- 

Punto 3: El proyecto de reforma constitucional dela Provincia de Buenos Aires del año 1989 (Ley 

10859): alcances de su propuesta con especial mención a su capítulo municipal.- 

Punto 4: La Universidad Pública: origen y evolución. Alcances del art. 75 inc. 19 de la C.N. 

Contenidos Generales de la Ley de Educación Superior.- 

 

BOLILLA 16 

Punto 1: El Poder Judicial. Concepto y caracteres. Fueros. Inamovilidad delos magistrados. 

Jurisdicción y competencia. La Corte Suprema de Justicia de la Nación: designación de sus 

miembros. Competencia federal.- 

Punto 2: Fiscal de Estado: caracterización. Designación. Mandato. Atribuciones. Remoción. La 

representación del Estado en los procesos judiciales. El tema en la provincia de Buenos Aires.    
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Punto 3: La creación de municipios en la Provincia de Buenos Aires. Antecedentes y análisis 

crítico.- 

Su recepción en nuestro derecho público provincial.- 

Punto 4: La educación pública en las provincias. Principios básicos consagrados en la 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires.- 

 

BOLILLA 17 

Punto 1: Ministerio público: concepto. Caracterización. Su jerarquía constitucional. Integración. 

Atribuciones. Procedimiento de elección, inamovilidad y remoción. El tema en el Derecho Público 

Provincial con especial referencia en la Provincia de Buenos Aires.- 

Punto 2: Contador y Tesorero de la provincia: concepto. Designación. Mandato. Atribuciones. 

Remoción.- 

Punto 3: La organización del gobierno municipal en la provincia de Buenos Aires: departamento 

ejecutivo y deliberativo.- 

El intendente: facultades.- 

El Consejo Deliberante, composición, atribuciones,  naturaleza jurídica de las ordenanzas.- 

El conflicto de poderes: condiciones para su configuración.- 

Punto 4: La Dirección General de Cultura y Educación: caracteres, designación, mandato y 

funciones.- 

El Consejo General de Cultura y Educación: integrantes y funciones.- 

 

BOLILLA 18 

Punto 1: Modelos de control del Estado: interno y externo. El control político, de legalidad y 

económico-patrimonial.  

Punto 2: Defensor del Pueblo: concepto. Antecedentes históricos, designación, mandato, 

remoción y atribuciones. Recepción en el Derecho Público  provincial, con especial referencia a la 

provincia de Buenos Aires y su comparación en el orden Nacional.- 

Punto 3: Proceso de destitución del Intendente. Causas, procedimiento y fines. El tema en la 

Provincia de Buenos Aires. Su revisión judicial.- 

Su recepción en el Derecho Público Provincial.- 

Punto 4: La Consejos Escolares electivos. Caracteres, composición, mandato y financiamiento.- 


